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Avisos

CVE 1998099

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

 
Ilustre Municipalidad de San Bernardo

 
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO D.A. N° 3.339 EXENTO, DE FECHA

02.08.2021, DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO, DE
INICIO PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA
(EAE), DE LA ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE SAN

BERNARDO Y LO HERRERA
 

ÓRGANO RESPONSABLE: Ilustre Municipalidad de San Bernardo.
RESUMEN DE ANTECEDENTES:  La necesidad de actualizar este Instrumento de
Planificación Territorial radica en que el desarrollo urbano actual de la comuna de San
Bernardo requiere ser adecuado a los cambios urbanísticos que han sufrido, tanto la
comuna como la metrópolis, particularmente en lo referido a los cambios de movilidad y
transporte público, y los espacios públicos y demandas de suelos para proyectos a
desarrollar. Además, requiere de la incorporación temprana de la comunidad en el
proceso de planificación urbana por medio de la Evaluación Ambiental Estratégica, que
transforme el PRC vigente en un proyecto participativo de cohesión y sostenibilidad
social.
El Plan Regulador Comunal vigente se encuentra desfasado en el diagnóstico urbano de la
comuna y sus estudios complementarios, así como su propuesta de estructuración a futuro
para conducir el desarrollo urbano sustentable y armónico, que permita vincular los usos
de suelo con el transporte, las obras públicas y los componentes de la comuna.
CRITERIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE: El criterio de sustentabilidad que
será considerado en las etapas de formulación del Plan y formarán parte de las decisiones
a tomar al momento de actualizar el Plan Regulador Comunal de San Bernardo, es el
siguiente:
Integración y mejoramiento del valor y servicio ambiental de la infraestructura verde
(Parque Metropolitano Cerro Chena, Parque Colón, entre otros).
Compatibilizar la mixtura de usos de suelos residencial y productivo, con el manejo
adecuado del patrimonio e identidad cultural de la comuna (como la identidad rural y
monumentos históricos presentes).
Propiciar el desarrollo urbano sostenible centrado en la calidad de vida de los habitantes
de la comuna, considerando la escala de los barrios, propiciando conectividad y acceso a
servicios.
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OBJETIVOS AMBIENTALES:
1. Compatibilizar la calidad de vida de barrio de la población con la actividad productiva,
actual y futura, reduciendo la exposición de la población a los ruidos molestos y
contaminación del aire del sector industrial; a través de la regulación de usos de suelo, así
como la definición de distanciamientos entre zonas de uso residenciales y zonas de uso
industrial, como áreas verdes o ensanches viales.
2. Brindar una mejor e integrada infraestructura verde de la comuna, que complemente
con las actuales áreas verdes y parques urbanos (Parque Metropolitano Cerro Chena),
fomente la formación de corredores ecológicos urbanos, integre el paisaje natural y
resguarde la presencia de especies arbóreas nativas; mediante la identificación de sectores
más idóneos para ser declarados como zonas de áreas verdes y la definición de usos
compatibles de baja intensidad, en su entorno.
3. Favorecer la conservación e integración de monumentos históricos y símbolos
identitarios, con el crecimiento y modernización de la comuna; por medio de la
declaración de zonas e inmuebles de conservación histórica y de espacios públicos para la
cultura, así como con la definición de normas de intensidades de uso de suelo, alturas de
edificación coherentes con el patrón arquitectónico y de usos de suelo compatibles.
4. Establecer una red de movilidad jerarquizada que mejore y favorezca la conectividad
entre barrios y en espacios públicos de forma multimodal, en concordancia con el
crecimiento urbano proyectado, privilegiando los modos de movilización sostenibles,
como los colectivos o no motorizados; mediante la revisión de los perfiles y la
incorporación de aperturas y ensanches a la red vial actual.
5. Generar opciones de integración social para los sectores que hoy presentan condiciones
de hacinamiento y carencia de recursos urbanos y baja accesibilidad; mediante la
aplicación de incentivos normativos de integración social y optimización del recurso de
suelo en forma intensiva, como promoción de la regeneración urbana de poblamientos
hacinados.
 
Lugar donde estará disponible el Acto Administrativo de Inicio Procedimiento EAE
El acto administrativo de inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica
de la Actualización Plan Regulador Comunal de San Bernardo y Lo Herrera, estará
disponible desde el 25 del mes de agosto de 2021 hasta el 8 del mes de octubre de 2021,
ambas fechas inclusive, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. en las oficinas de la
Secretaría Comunal de Planificación ubicadas en el Edificio Consistorial de la
Municipalidad de San Bernardo, calle Eyzaguirre N° 450. Igualmente se podrán consultar
estos antecedentes en el sitio web www.prcsanbernardo.cl.
De acuerdo a las disposiciones del artículo 17 del decreto N° 32 de 2015 del Ministerio
del Medio Ambiente que aprueba el Reglamento de la Evaluación Ambiental Estratégica,
a contar de la publicación del extracto del acto administrativo en el Diario Oficial y por
un plazo de 30 días hábiles, cualquier persona natural o jurídica podrá aportar
antecedentes o formular observaciones, lo que deberá efectuarse en forma escrita
mediante carta dirigida a la Secretaría Comunal de Planificación de la Municipalidad de
San Bernardo, ingresada en Oficina de Partes del Edificio Consistorial o bien a través del
correo electrónico oficinadepartes@sanbernardo.cl  En ambos casos, se deberá señalar:
nombre de la persona natural o jurídica, rut, dirección y correo electrónico.
 

CHRISTOPHER WHITE BAHAMONDES
Alcalde 

Ilustre Municipalidad de San Bernardo
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